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CATIFICA CONDICION DE

N'r 9.886-DE COMPRAS.

DE.RET.*"?-0!-L

clilr.rrN vrEro,3f 0 MAY 201{

vrsTos:

l. Los focultodes que me confiere Io Ley No 18ó95,

Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos moCificotorios;

CONSIDERAN DO:

I .- El Decrelo Alcold¡cio N' 7.073 del l3 diciembre de
2012, que opruebo el Presupuesio ce lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios
lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud. segÚn Acuerdo de Conceio N" 100/12 odoptodo en
sesión Ordinorio N" 3ó de 05 de díciembre, coro el oño 201 3.

2.- Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley

de Boses sobre controtos Admin!strclivos de Suministros y Presfcciones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N"250 del Min¡sierio de Hoclendo, el cuol opruebo el
Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Soses sobre Controtos Admin¡strot¡vos de Suminislro y Prestoción
de Servic¡os.

3.- El Art. 8 letra d) del Reglc,"nento Ley N" 19.88ó,

Decrelo 250 fecho publicoción 21.A9 .2004, úllimo modificoclón 27 de diciembre de 201 I .

4.- Considerondc io necesidod de odquirir los foldones
de lo móquino borredoro municipol, que es lo reposición o complementoción de equipomienlo,
que deben necesoriomente ser compotibles con lo mÓquino cdquirido o IMT Ltdo.

Administrodor Municipo .

5.- OP. I I del Administrodor Municipol.

6.- El lnforme de Troto Direclo, emitido por el

DECREfO:

l.- CALItIQUESE, lo condición de croveedor único, poro
lo odquisición de los foldone. ie lo móquino borredorc municipol, cue es Io reposición o
complementoción de equípomiento, que deben necesoriomente ser compot¡bles con lo móquino
odquirido o IMT Lido. mocjelo PB ,70D , por lo Licitoción 367I -29-L812.

2.- Emítose correspondiente, o
irovés del Dortol Chilecofi'rprc.

Municipol
Vigente
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TRATC DIRECTO SEGÚN TEY
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ESE, ARCHIVESE
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Adqr nes; Cficino de Portes.
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INFORME
TRATO D!RECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

Chillán Viejo, 27 de Mayo de 2014

AT,M¡NI§TRADOR
MUNICIPAL

ULIS VALDES
MUNICIPALADMIN

Distribución:
F Enc. Adquisiciónes DAF
> UCM

F Adm¡nistraciónMunicipal

Edifioo Consistorial Martin Ruiz de Gamboa
Serrano 300

Tercer piso-Teléfono 42.201 504

Coneo adminislrador@chillanviejo cl
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BIEN/SERVICIO ADQUIS¡C¡ON FALDONES BARREDORA MUNICIPAL,
PATENTE OZ-TC22.

ID LICITACION Proviene de la licitación 3671-29-LE12, Mayo 2012.

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Se requiere adquirir los faldones de la máquina barredora
municipal, que es la reposición o complementación de
equipamiento, que deben necesariamente ser compatibles
con la máquina adquirida a IMT Ltda., modelo PB 170D,
por la licitación señalada precedentemente.

PROVEEDOR IMT Ltda., RUT N" 96.863.200-0

COTIZACION EMPRESA
a).- La oferta de la empresa IMT industrial, de fecha 27 de
Mayo de 2014 que considera 1 juegos de faldones, 1

despacho y el IVA por $ 374.858.

MARCO LEGAL

Artículo N'S letra d).- de la Ley N'19.886 bases sobre
contratos administrativos de suministro y prestación de
servicios, con arreglo al Artículo N' 10, punto 7, letra g).-
de su Reglamento.

DOCUMENTOS
ADJUNTADOS

Cotización I MT/l SAL-241 0-01 4 I GC,
de 2014.

de fecha 27 de M"ayo

CONCLUSION

Debe adquirirse esta implementación para que pueda
trabajar la máquina barredora municipal, lo cual debe
realizarse según la forma señalada, por las razones
expuestas.
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